Responsabilidades Individuales de los 
Miembros del Consejo de Asociados de la Comunidad del 

Instituto de Oregon sobre Discapacidad y Desarrollo
Ser miembro del Consejo de Asociados de la Comunidad (CPC) puede ser una experiencia gratificante.  En la membresía se incluye una amplia gama de personas con discapacidades, los miembros de sus familias y representantes de agencias.  “El propósito del CPC es servir como puente entre las personas afectadas por una discapacidad y el Instituto de Oregon sobre Discapacidad y Desarrollo (OIDD), fomentando la educación en “investigación por acción participativa”*, participación de la comunidad y capacitación.  El Consejo es incluyente de todos los puntos de vista durante su existencia, propugnando por satisfacer diversas necesidades a nivel estatal, local y nacional.”  Además, el Consejo trabaja con el personal para desarrollar y supervisar el plan estratégico de 5 años del OIDD con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes de Oregon con discapacidades y sus familias.  A los miembros se les pide servir por un término no menor a tres años. También se espera que los miembros representen sus propios intereses relacionados con los temas de discapacidad y también los intereses de las comunidades que representan.

Responsabilidades de los miembros del Consejo:

· Asistir a todas las reuniones, actos y eventos especiales del consejo 
· Notifique al Presidente del Consejo o al personal del OIDD si usted no puede asistir. 

· Desempeñar una función activa en el desarrollo del plan estratégico de 5 años del OIDD 
· Participar activamente en los proyectos o programas de interés individual del OIDD

· Permanecer informados acerca de la misión, los servicios, las normas (por leyes) y programas del CPC y el OIDD

· Revisar el orden del día y los materiales de apoyo antes de las reuniones del consejo
· Servir en comités y ofrecerse a encargarse de asignaciones especiales
· Informar a otras personas acerca de la organización y ser un vínculo de comunicación entre el Consejo y sus agencias y comunidades
· Recomendar al Consejo nombres de personas que puedan hacer aportes significativos al trabajo del Consejo y el OIDD

· Mantenerse actualizados sobre los desarrollos en el campo de la organización
El CPC se esfuerza por una membresía que refleje la diversidad de la población de Oregon.  Nosotros podemos rembolsar a los Miembros del CPC los gastos relacionados con viajes y otros desembolsos que sean necesarios y estén aprobados por el Comité Ejecutivo del CPC y el Director del OIDD.  Para conocer más acerca del CPC, contáctenos directamente al 503-494-7238 o visite nuestro sitio Web www.ohsu.edu/oidd.

*  “Investigación por acción participativa” es un término usado para describir una manera nueva y diferente de hacer investigación.  Esta manera nueva de investigar implica el desarrollo de asociaciones entre los Investigadores del Centro y los miembros del Consejo.  Trabajando con los Investigadores, los miembros del Consejo participan activamente en todos los niveles del proceso de investigación –planificación, realización, prueba o evaluación y divulgación de resultados.  

